
Guayaquil, viernes 18 de octubre de 2019. 

Señor: 
JAMIL ALBERTO CHEDRAUI HERNANDEZ 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cumplo en comunicarle que la sociedad de la compañía LABORATORIO 
JALCHEDRAUI SOCIEDAD ANÓNIMA, en Acto Constitutivo de Accionistas 
celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de designarlo a usted como GERENTE 
GENERAL, por el período de CINCO AÑOS, conforme lo establecen los 
estatutos sociales contenidos en la escritura de constitución de la compañía, 
Usted de manera individual tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial 
de la compafifa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo vigésimo quinto 
de antedichos estatutos sociales. 

La sociedad denominada LABORATORIO JALCHEDRAUI SOCIEDAD ANÓNIMA, 

se constituyó en esta ciudad, mediante Escritura Pública otorgada ante la 
Notaria Titular Sexagésima del Cantón Guayaquil, Abogada ROSA LAURA 
ALCIVAR, el día dieciocho de octubre de dos mil diecinueve. 

  

Accionista Fundadora 

ACEPTACIÓN: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL el día de hoy. 
Guayaquil, viernes 18 de octubre de 2019 

   JAMIL ALBERTO CHEDRAUI HERNANDEZ 
Gerente Generál 

JALCHEDRAUI SOCIEDAD ANÓNIMA. 
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REGSTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:50.500 
FECHA DE REPERTORIO:2Yoct/2019 
HORA DE REPERTORIO:14:51 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha cinco de Noviembre del dos mil diecinueve queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: LABORATORIO JALCHEDRAUI SOCIEDAD 
ANONIMA, junto con NOMBRAMIENTO de Presidente designado en 
el acto constitutivo de la mencionada compañía a favor de NARCIZA 
JUDITH MAYA ARIAS; y, NOMBRAMIENTO de Gerente General 
designado en el acto constitutivo de la mencionada compañía a favor de 

JAMIL ALBERTO CHEDRAUI HERNANDEZ de fojas 49.606 a 
49.627, Libro Sujetos Mercantiles número 6.587.- 

ORDEN; 50500 

PON 

DUI 

Guayaquil, 07 de noviembre de 2019 : 

REVISADO POR] 

( 
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es/de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este proves toda la información, al tenor de lo establécido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Naciona! de Registro de Datos Públicos. 
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